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lll) Debe mantener limpio él espacio público, en el cual desarrolla la actividad.IV)Queda ba.,o responsabilid ad

yl_S]Ot que por expediente etectrónico N" 2023-81 _1290_OO24B, ta
|IllllPElt c r, 6406021-o soticita autorizació" p"i" ál l"ár.."-" a r"r"

er, et ruoro : venta de chocolates. galletas y huevos.

CONSIDERANDO:

!^:91-" 
O::9: el Municipio se impulsa ta regutarizac¡ón y ordenamiento de ta venta enespacios publicos.

ll) Que este Ivlunicjpio no cuenta con l\.4T1

lll)^Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ord¡naria número41812023 de fecha 27 de rutio de 2023, s" t,a"" n."e""rio- ¿ ái, iái 
""ár.""pono 

i"nte 
""toadministrativo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. Luz HERNÁNDEZ, C l, 640602t-0 et rngreso en ta feria vecinal deLa Ftoresta. con Jna UBV. Se exnirje et permiso cán ca,a"i;r. p;;;;;; y revocabte con etruhro: 
.venta de chocolates. galtetas y huevos.

) Está sujeto a evaruación por párte de ra D¡rección de contraror der cobierno deCanelones-

Sra. Luz
vecinal de

Reglamentaciones y Normativas vigentes. Notifíquese
V) Comuníquese a la Dirección de Contralor División Ferias y a la Secretaria deDescentraliz ón y Part¡cipacjón, de ¡a ntendencia de Cane ones. lncorpórese en OSarchivos oluc¡ones del Municipio La F resta

civil y penal del t¡tular cumpl¡r con todas las
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RESOLUCTóN N. 193/2023
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